
 

Al Despacho, el proceso de la referencia, informando que se recibió respuesta de CREMIL. Provea 

 

Los Patios, diecinueve (19) de diciembre  de 2023 

 
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

Los Patios, dieciocho (18)  de enero de dos mil veinticuatro 
 

Radicado. 544053110001-2022-00068-00. 
Proceso. Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Teresa del Pilar Ramos Loaiza 
Demandado: Yeisson Orlando Silva Boada 
 

 
Agréguese al proceso, el escrito allegado por la Coordinadora Grupo Apoyo 

Integral de Servicio Al Usuario, informando que el señor YEISSON ORLANDO 

SILVA BOADA, no figura como retirado de las Fuerzas Militares, por lo cual 

corrieron traslado de la medida de embargo al Grupo de Prestaciones Sociales 

Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del Ministerio de Defensa 

Nacional, ya que dicha entidad es a la que se encuentra adscrito el mencionado 

como pensionado del Ministerio de  Defensa Nacional. Entérese a las partes de 
su contenido y téngase en cuenta para los fines legales del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

El Juez,  

 

 

 

 

          
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 





Al Despacho el presente Despacho Comisorio, informando que no se obtuvo respuesta al requerimiento efectuando dentro 

del presente tramite. Provea   

Los Patios, 15 de diciembre de 2023.  

Yomar Liliana Santos Villamizar  
Secretaria  Ad - hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

Los Patios, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

Radicado. 544053110001-2023-00002-00.  
Proceso. Despacho Comisorio  
Proceso de Origen. Filiación  
Radicado de Origen. 2021-00340  
Demandante: Lesby Yomara Peñaranda Ramírez  
Demandado. Eduardo Nielsen Fortuna 
 

Visto el informe que antecede, y como quiera que se debe dar cumplimiento a la comisión 

encomendada por el Juzgado Cuarto de Familia de Cúcuta, dentro del proceso de Filiación 

Natural, Radicado No.2021-00340-00, promovido por la señora LESBY YOMARA 

PEÑARANDA RAMÍREZ como representante de su menor hija CAMILA PEÑARANDA 

RAMIREZ  en contra del menor ENMANUEL NIELSEL PEÑARANDA,  representado La 

Dra. CARMEN     AVILA CASTILLO, en calidad de Curadora Ad- Litem,  y relacionada con 

la toma de muestras de los tejidos  para el cotejo de la prueba de ADN, de  quien  en vida  

se llamó EDUARDO NIELSEN FORTUNA, quien se encuentra sepultado en el Cementerio 

La Esperanza, ubicado en el Kilómetro 4 vía a Pamplona, de esta localidad, en el Sector, 

E01 342 02.   

En razón a lo pedido por el comitente, se fijará el día veintitrés (23) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024) a las (09:00) de la mañana, a fin de llevar a cabo la referida diligencia. 

En consecuencia, ofíciese a la Dirección de Medicina Legal de la ciudad de Cúcuta, para lo 

de su cargo. Igualmente se requerirá al camposanto mencionado a efectos de que imparta 

las orientaciones pertinentes a los encargados de la labor referenciada con las 

prevenciones del caso.  

Cumplido lo anterior, devuélvase el diligenciamiento a la oficina de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

                                                                                                              
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 
 


